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                                                         298     DE 
 

29 de junio de 2023 

 
“Por medio de la cual se adjudica el Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. SAMC-005-2023” 

 
EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO CENTRAL, en uso 

de sus facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por la Ley 80 de 1993, 

La Ley 1150 de 2007, El Decreto 1082 de 2015, La Ley 1882 de 2018, el Acuerdo 005 de 

2013 expedido por el Consejo Directivo, la Ley 30 de 1992 y demás normas vigentes y 

reglamentarias de la materia, y 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

Que, mediante resolución 251 del 30 de mayo de 2023, La Escuela Tecnológica Instituto 

Técnico Central, adoptó los pliegos de condiciones definitivos y se ordenó la apertura del 

Proceso de Selección Abreviada No. SAMC-005-2023, cuyo objeto es “PRESTACIÓN 

DE SERVICIOS PARA REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 

A TODO COSTO DE LAS MÁQUINAS Y EQUIPOS DEL LABORATORIO DE 

MODELERIA Y FABLAB DEL ÁREA DE TALLERES Y LABORATORIOS PARA EL 

APOYO EN EL PROCESO DE APRENDIZAJE DE ESTUDIANTES BTI Y PES DE LA 

ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO CENTRAL”. 

 

Que, la contratación mediante la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía se 

sustenta en el Estudio de Conveniencia y Oportunidad elaborado por el Área de Talleres y 

Laboratorios de la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central - ETITC, y se amparó con 

el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 9623 de 2023. 

 

Que, al proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía SAMC-005-2023, se le dio 
publicidad a través de la plataforma SECOP II desde el 18 de mayo de 2023 mediante la 
publicación del aviso de convocatoria, los estudios previos, y los documentos borradores, 
proyecto pliego de condiciones y sus anexos, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en el aviso adoptado para el presente proceso.  
 
Que, en cumplimiento de lo previsto en los numeral 12 del Artículo 25 de la Ley 80 de 1993 
y Artículo 2.2.1.1.2.1.1 “Estudios y documentos previos” del Decreto 1082 de 2015, se 
realizaron los estudios previos, en los que constan todos y cada uno de los elementos que 
sirvieron de soporte al presente proceso.  

 

Que, la Escuela Tecnológica Instituto Técnico Central cumplió con todos los requerimientos 

exigidos por la norma con relación a la publicidad de todos los documentos que hicieron 

parte del proceso; Así mismo, los interesados contaron con los tiempos exigidos para 

realizar observaciones a los mismos, lo que se evidencia en el cronograma del proceso que 

fue publicado en la plataforma SECOP II. 

 

Que, una vez publicado el proceso, se registraron cuatro (4) interesados: 
 

 
 

Que, durante la etapa de publicación del proyecto de pliego de condiciones se recibió 
observación a los documentos borrador del siguiente interesado: SOCIEDAD DE 
COMERCIALIZACION INTERNACIONAL ANDINA DE EQUIPOS, SUMINISTROS Y 
SERVICIOS SAS CI ANDIEQUIP SAS EN REORGANIZACION 
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Que, esta observación fue respondida por la entidad: 
 

 
 
Que, atendidas todas las observaciones, la entidad procedió a realizar la apertura del 
proceso y a publicar los documentos definitivos del proceso. 
 
Que, durante el plazo de ley, se recibió manifestación por parte de tres (3) interesados para 
presentar ofertas de los siguientes interesados: 

 
Que, una vez cerrado el proceso se recibieron dos (2) ofertas, la entidad procedió a 
adelantar el proceso de evaluación, los resultados de la evaluación fueron los siguientes: 
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Que, así las cosas, la entidad procedió a realizar el proceso de evaluación de las ofertas y 
se publicó el informe de evaluación preliminar en la plataforma SECOP II el día 14 de junio 
de 2023 y otorgó el plazo de tres (3) días hábiles para que los oferentes presentarán las 
observaciones o allegarán los documentos que son objeto de subsanación, plazo que 
venció el día 20 de junio de 2023. 
 
El informe de evaluación preliminar publicado arrojó los siguientes resultados: 
 

ÍTEM OFERENTE 
VR OFERTA 
ECONÓMICA 

CAPACIDAD 
FINANCIERA 

CAPACIDAD DE 
ORGANIZACIÓN 

EVALUACIÓN 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 

EVALUACIÓN 
EXPERIENCIA 

EVALUACIÓN 
JURÍDICA 

1 
CI ANDIEQUIP 
S.A.S NIT 
830131794 

$146.923.350 

NO CUMPLE 

*Ver Informe de 

Evaluación 

NO CUMPLE 

*Ver Informe de 

Evaluación 

CUMPLE 
NO CUMPLE 
*Ver Informe de 

Evaluación 

CUMPLE 

2 
FIERRO ANDINO 
SAS NIT 901150018 

$158.005.264 CUMPLE CUMPLE CUMPLE 
NO CUMPLE 
*Ver Informe de 

Evaluación 
CUMPLE 

 
Evaluación de Capacidad Financiera y Organizacional Preliminar 
 

 
 

Evaluación de Experiencia Preliminar 
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Que, la entidad una vez publicados los informes de evaluación preliminar, otorgó el derecho 
a SUBSANAR y a recibir observaciones a los informes publicados. 
 
Que, presentaron SUBSANACIÓN ambos proponentes, allegando la siguiente 
documentación: 
 
CI ANDIEQUIP S.A.S 
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Continua resolución 

 
FIERRO ANDINO SAS 

 

 
 
Que, una vez analizadas todas las observaciones y/o subsanaciones presentadas por los 
oferentes, la entidad procedió a publicar el informe de evaluación definitivo, con los 
siguientes resultados: 

 
INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO 
 

ÍTEM OFERENTE 
VR OFERTA 
ECONÓMICA 

CAPACIDAD 
FINANCIERA 

CAPACIDAD DE 
ORGANIZACIÓN 

EVALUACIÓN 
ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS 

EVALUACIÓN 
EXPERIENCIA 

EVALUACIÓN 
JURÍDICA 

RESULTADO 
FINAL 

1 
CI ANDIEQUIP 
S.A.S NIT 
830131794 

RECHAZADO 
*Ver Informe 

de Evaluación 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

RECHAZADO 
*Ver Informe 

de Evaluación 

CUMPLE 
RECHAZADO 
*Ver Informes 

Definitivos 

2 
FIERRO ANDINO 
SAS NIT 901150018 

$158.005.264 CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 
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Continua resolución 

 
Evaluación Capacidad Financiera y Organizacional Definitiva 

 
 

Evaluación Jurídica Definitiva  
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Continua resolución 

 
Evaluación Técnica Definitiva 

 

 

 
 

Evaluación Experiencia Definitiva 
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Continua resolución 

 
 
Puntuación 
 
Que, así las cosas, la entidad otorgará el máximo puntaje establecido en el presente 
proceso al proponente que queda HABILITADO para continuar con el proceso así: 
 
Calificación Definitiva: 
 

ÍTEM OFERENTE 
OFERTA 

ECONÓMICA 

APOYO A LA 
INDUSTRIA 
NACIONAL 

EMPRENDIMIENTO 
DE MUJERES 

TOTAL 
PUNTAJE 

1 
FIERRO ANDINO SAS 
NIT 901150018 

89.75 10 0 99.75 

 
Que, así las cosas, el presente proceso se adjudicará al proponente FIERRO ANDINO 
S.A.S. identificado con NIT: 901.150.018, por la suma de $158.005.264) 

 
Que, el Hno. Rector en mérito de lo antes expuesto, 

 
R E S U E L V E: 

 

ARTÍCULO 1. Adjudicar el presente proceso a la empresa FIERRO ANDINO S.A.S., 

identificada con Nit: 901150018, el Proceso de Selección Abreviada de Menor 

Cuantía No. SAMC-005-2023, cuyo objeto es contratar la “PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PARA REALIZAR EL MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO A TODO COSTO DE LAS MÁQUINAS Y EQUIPOS DEL 

LABORATORIO DE MODELERIA Y FABLAB DEL ÁREA DE TALLERES Y 

LABORATORIOS PARA EL APOYO EN EL PROCESO DE APRENDIZAJE DE 

ESTUDIANTES BTI Y PES DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO 

TÉCNICO CENTRAL”. 

ARTICULO 2. Adjudicar el presente proceso por la suma de CIENTO CINCUENTA 

Y OCHO MILLONES CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 

($158.005.264,oo), incluye los impuestos, tasas, contribuciones, costos y gastos, 

amparado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 9623 de 2023. 

ARTÍCULO 3. Notificar electrónicamente el contenido de la presente resolución a 

través del expediente del proceso mediante la plataforma SECOP II al señor 
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ISMAEL ENRIQUE LOGREIRA AMARIS, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 1.050.779.067, quién actúa como Representante Legal de la empresa FIERRO 

ANDINO S.A.S. 

ARTICULO 4. Contra el presente Acto no procede recurso alguno. 

ARTICULO 5. Publíquese el presente acto administrativo en los medios autorizados 
por Ley y sus decretos reglamentarios, y en la plataforma SECOP II.  
 
ARTICULO 6. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
Dada en Bogotá, D.C., a los 29 días del mes de junio de 2023.  
 
 
EL RECTOR, 
 
 
 

 
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA 

 
 
 

 
Revisión con evidencia electrónica:  
Edgar Mauricio López Lizarazo, Secretario General 
Ariel Tovar Gómez - Vicerrector Administrativo y Financiero 
Diana Roció Guerrero Rodríguez – Profesional Jurídica de Contratación             
 
Proyección con evidencia electrónica:  
Enrique Carlos Cardoza Martínez, Profesional Especializado Área Contratación 
 
 

 


